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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán qae se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL ETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Servicio de higiene y sanidad vete

rinaria.—Circulares. 

Distrito Forestal de León.—Animcío. 

Sección administrativa de primera 
enseñanza de León.—-Anuncio. 

Río, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 17 de Agosto 
de 1932. 

Lo que se hace púb l i co para gene-' 
ra l conocimiento. 

León , 7 de Octubre de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

Distrito Forestal de León 

Cuerpo nacional de Ingenieros de 
Montes.—Relación de las licencias 
de pesca f luvia l expedidas durante 
el mes de Septiembre último. 

Administración municipal 
Adictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Adictos de Juzgados. 

Requisitorias. 

iDMMISTRAEKÍN PROMIiL 
GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 

SERVICIO D E HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIHCULAR 

En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficialmen
te extinguida la distomatosis, en el 
término municipal de Cabreros del 

A N U N C I O 
Debiendo procederse a dis tr ibuir 

las plantas existentes en el Vivero 
Central de León a cargo de este Dis
tr i to y destinadas a la c a m p a ñ a de 
1932, por el presente se hace saber: 

Que las Corporaciones y particula
res que deseen obtener plantas de 
este Vivero, d i r ig i rán sus peticiones 
con anterioridad al 15 del p r ó x i m o 
Noviembre, a las oficinas del Distrito 
Forestal. 

Las solicitudes debe rán presentar
se debidamente reintegradas, y en 
ellas se h a r á constar: Nombre, ape
llidos y residencia del solicitante, 
punto de destino de las plantas cuan
do el interesado no haya de recoger
los directamente o por tercera perso
na, n ú m e r o de plantas y especie de 
las mismas, n ú m e r o y clase de la cé
dula personal, s i tuación, l ími tes y 
extensión del terreno al que se des
t inan las plantas, si se propone repo
blarlo totalmente, o solamente hacer 
p lan tac ión lineal a lo largo del per í 

metro de la finca, presas o arroyos, 
caminos, etc., y ha l l ándose conforme 
con las condiciones siguientes: 

1. a Las instancias solicitando con
cesión de plantas sólo tienen validez 
para una c a m p a ñ a . 

2. a La conces ión es gratuita si el 
concesionario se hace cargo de las 
plantas en los terrenos del Vivero, 
quedando solamente obligado en caso 
contrario a satisfacer los gastos de 
embalaje, transporte desde el Vivero 
al punto de destino y de correspon
dencia. 

3. a P o d r á el Ingeniero jefe o per
sona que para ello designe, visitar 
las fincas donde hayan de utilizarse 
las plantas del Vivero, con el fin de 
apreciar sus condiciones o de ins
peccionar la forma en que la planta
c ión se haya ejecutado. 

4. a Queda prohibido a los conce
sionarios ceder o vender las plantas 
que les hayan sido concedidas, y el 
que infr inja esta p roh ib i c ión , queda 
obligado a satisfacer al Estado el 
importe total de las plantas con arre
glo a tasac ión practicada por el Dis
tr i to Forestal. 

5. a Durante el mes de Noviembre 
siguiente a la p l an tac ión c o m u n i c a r á 
el concesionario el resultado obteni
do, y de no hacerlo q u e d a r á excluido 
para las siguientes distribuciones de 
plantas. 

6. a E l hecho de suscribir la ins
tancia supone la a p r o b a c i ó n por par-



te del concesionario de estas condi
ciones, así como la renuncia de la 
ju r i sd ic ión de su residencia y la 
aceptac ión de los Tribunales de la 
ciudad de León para toda cuest ión 
que en re lac ión con el suministro de 
plantas, pueda originarse. 

Con el fin de facilitar las peticio
nes y el que éstas llenen los requisi
tos exigidos a quien lo desee se le en
t regará en la Conserjería del Distrito, 
a l precio de cinco cén t imos el ejem-
dlar impreso para formularlas. 

León, 4 de Octubre de 1932.—El 
Ingeniero encargado del Vivero, Ju
l io Izquierdo.—V.0 B.0: E l Ingeniero 
Jefe, Luis Arias. 

S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A D E 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A D E L E O N 

Escuelas privadas 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 7.° del Real decreto de 
1.° de Julio de 1902, Real orden de 5 
de Marzo y d e m á s disposiciones con
cordantes, se hace púb l i co por me
dio de este BOLETÍN OpiciALque d o ñ a 
Julia Alonso González, ha solicitado 
au tor izac ión para establecer un cole
gio de Primera enseñanza no oficial, 
en la Vi l l a de Cea, de esta provincia, 
y ha presentado al efecto en esta Sec
ción, el oportuno expediente por t r i -

, pilcado con los documentos y certifi, 
caciones que se requieren por la le
gislación vigente. 

Lo que se anuncia a los efectos de 
las reclamaciones que serán funda
das en las causas que determina el 
erticulo 8.° del citado Real decreto, y 
se p re sen ta rán en esta Sección, en el 
plazo de quince días, a part i r del si
guiente al de la pub l i cac ión -de este 
anuncio. 

León, 7 de Octubre de 1932.—El 
Jefe de la Sección, Antonio Queima 
délos. 

C H O T O N A C I O N A L Di Í N G E N M G S DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Septiembre. 
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N O M B R E S 

Evencio Balbuena 
Vi rg i l io Alonso 
Secundino Ramos 
R a m ó n Mart ínez 
Paulino González 
Orencio Nieto 
Saturnino F e r n á n d e z 
Francisco T e r m e n ó n 
Francisco G. Rivera 
Manuel Alfayate. 
Gaspar Santos Nieto 
Gregorio del Canto Pérez 
José Gutiérrez 
Lucas González G o n z á l e z . . . . 
José Sánchez 
Bernardo G. Soto 
Justo Boicones 
Cesáreo González 
Alejandro de Godos 
Justo Gómez 
Vicente Alvarez 
Serafín Cuesta 
Gabriel Alvarez 
Indalecio Benavides 
Juan Regoyo 
Pedro F e r n á n d e z F e r n á n d e z . 
Pedro F e r n á n d e z S u á r e z . . . . 

V E C I N D A D 

Cist íerna 
Valencia de Don Juan 
Salas de la Rivera 
Villaobispo 
Palacios del Sil 
Sahechores 
Idem 
Salas de la Ribera. 
Idem. 
Huergas de C o r d ó n . . . . . . . 
Santa Colomba de la Vega. 
Valcabado 
Idem 
Villapadierna 
Idem 
Castrillo de Porma . . . . . . . 
León , 
Galleguillos 
Idem 
Valencia de Don Juan 
Cebrones del Rio 
Idem 
Roderos 
Vi l l amor de Orbigo 
S a h a g ú n , 
V i l l a m a n í n 
Idem 

» 
48 
42 
59 
50 

» 
» 
» 
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60 
33 
61 
69 
28 

» 
35 

» 
69 
48 
49 
42 

» 
60 
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PRO F E S I O N 

Secretario. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Propietario. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Maestro. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Pescador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. -

León, 1 de Octubbre de 1932.—El Ingeniero Jefe, Luis Arias. 



ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
Confeccionado el repartimiento ge-

ieral de utilidades de este Ayun-
imiento, el cual ha de regir en el 

iño actual, queda a disposic ión del j 
)úblico, por espacio de quince d í a s , ' 
jn la Secretar ía del Ayuntamiento, a 

fin de que en dicho plazo y tres días 
más puedan presentar los interésa
los, al Sr. Presidente de la Junta ge-
icral del repartimiento, cuantas re
clamaciones estimen oportunas, fun-
i amen tándo la s en hechos concretos, 
)recisos y determinados y contener 

las pruebas necesarias para la jus t i 
ficación de lo reclamado. 

San Andrés del Rabanedo, 3 de Oc
tubre de 1932.—El Alcalde, Carlos 
Valle. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Formado por la Comis ión de Ha-
ienda el proyecto del presupuesto 
mnicipal ordinario para el ejercicio 

le 1933 de este Ayuntamiento, queda 
3xpuesto al púb l i co en la Secretar ía 
leí mismo, por el plazo reglamenta

rio, al efecto de oír las reclamacio-
les que contra el mismo se formulen. 

La Pola de Gordón, 4 de Octubre 
de 1932.—El Alcalde en funciones, 
Onés imo Cornejo. 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Aprobado por la Corporac ión de 
este Municipio los padrones de arbi
trios sobre solares sin edificar y to l 
dos, correspondientes al ejercicio en 
curso, quedan expuestos al púb l ico 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días , al efecto 
de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes respectivos y for
mularse contra los mismos las re
clamaciones que estimen conducen
tes a su derecho; bien entendido que 
no será admitida r ec l amac ión algu
na que se formule fuera de plazo. 

Ponferrada, 5 de Octubre de 1932. 
•~~El Alcalde accidental, Teodosio 
huevas. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

En el expediente seguido por este 
Ayuntamiento para la dec la rac ión 
^e sobrante en la vía púb l i ca de una 

parcela de terreno en el casco de esta 
v i l l a , a la calle de V i l l a m a ñ á n y tra- | 
vesía de la calle de Valencia y calle 
de" Valencia, que mide 560 metros 
cuadrados, recayó acuerdo de la Cor
po rac ión en sesión de 17 de Ssptiem-
bre ú l t imo, declarando en pr incipio 
sobrante de la vía públ ica , en la 
extensión indicada, l inda: Este, huer- i 
to de Aurelio Martínez;. Sur, calle de ; 
V i l l a m a ñ á n y huerta de Natalio A n - ' 
drés; Oeste, t ravesía de la calle de | 
Valencia; Norte, calle de Valencia y 
reguero. 

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de diez días , puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
crean justas y concretas. 

Pobladura de Pelayo García, 1.° de 
Octubre de 1932.—El Alcalde, Maxi
mino Verdejo. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Confeccionado el repartimiento de 
la riqueza rús t ica y lista cobratoria 
de urbana de este Munic ipio , para 
el año de 1933, se h a l l a r á n al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, por el plazo de ocho días hábi les , 
a contar desde el d ía 15 del actual, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Santa María de la Isla, 3 de Octu
bre de 1932.—El Alcalde, Gregorio 
Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Desde esta fecha hasta el día 15 del 
corriente se ha l l a r á expuesto al pú
blico en la Secretar ía de este Ayun
tamiento el p a d r ó n de veh ícu los au
tomóvi les para el a ñ o de 1933, al ob
jeto de oir reclamaciones. 

Santa María de Ordás , 1 de Octu
bre de 1932.— E l Alcalde, Juan 
M. García . 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

A contar del d ía quince del mes 
actual y por t é r m i n o de ocho días 
hábi les , estará expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, el repartimiento de rús t ica y pe
cuaria, confeccionado para el a ñ o 
de 1933, durante cuyo plazo pueden 
examinarlo los interesados y formu
lar las reclamaciones que estimen 
justas. 

Valdefresno, a 7 de Octubre de 
1932.—El Alcalde, Eustasio Pertejo. 

Ayuntamiento de 
Fabero 

E l día 30 del actual, a las diez de 
la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en la Casa 
Consistorial el arriendo de los arbi
trios de bebidas, alcoholes y licores 
que se consuman durante el a ñ o de 
1933 y al propio tiempo se c o n t r a t a r á 
la gestión recaudatoria en la A d m i 
n is t rac ión munic ipa l de los d e m á s 
arbitrios. 

E l expediente y condiciones de la 
subasta, se halla de manifiesto en la 
Secretar ía municipal . 

Los repartimientos de rús t ica y 
pecuaria, lista de edificins y solares 
y d e m á s documentos cobratorios de 
la Hacienda, formados para el a ñ o 
de 1933, se hal lan de manifiesto por 
el tiempo reglamentario, en la Se
cre tar ía municipal . 

Acordada la p ró r roga del presu
puesto de 1933, se anuncia al p ú b l i 
co por espasio de quince días , a fin 
de que dentro de ellos se presenten 
reclamaciones contra el presupuesto 
que se prorroga. 

Fabero 3 de Octubre de 1932.—El 
Alcalde, José Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Valderas 

Propuesta por la Comisión de Ha
cienda de este Ayuntamiento la trans
ferencia de 900 pesetas de los cap í tu 
los 2.° y 12 para el capí tu lo 18 del 
presupuesto ordinario de gastos del 
mismo, se halla de manifiesto en la 
Secretaría , por espacio de quince 
días, a los efectos de reclamaciones. 

El d ía 23 de Septiembre ú l t imo le 
desaparec ió a Juan Blanco de Lera, 
vecino de San Miguel del Valle (Za
mora), la caba l le r ía , cuyas señas a 
con t i nuac ión se expresan, y se ruega 
a la persona en cuyo poder se halle, 
la entrega a su d u e ñ o o en esta A l 
caldía . 

Señas de la caba l le r ía .—Una ye
gua de siete cuartas y tres dedos de 
alzada, pelo cas taño oscuro, de edad 
cerrada. 

Valderas, 5 de Octubre de 1932.— 
E l Alcalde, Victoriano López. 



M W T B M I Ú K BE I W T f B i 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Fél ix Castro González, Juez 

munic ipa l de esta ciudad, en fun
ciones del de primera instancia, 
por hallarse el propietario en uso 
de licencia. 
Por el presente hago saber; Que 

en las diligencias seguidas en este 
Juzgado para hacer efectivas costas 
del Excmo. Tr ibuna l Supremo y las 
impuestas a los demandantes en los 
autos de ju ic io declarativo de mayor 
cuan t í a seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Nicanor 
López, en nombre de D.- Isidro Mar
t i n Escobar, Maximino Espiniella 
Ontanil la y D. Lisardo Pascual Gon
zález, contra las Juntas vecinales de 
Rueda, Cifuentes, Vil lanófar , Val -
dealiso, Valdea lcón y Valduvieco, 
sobre re iv ind icac ión de terreno, se 
ha acordado por providencia del d ía 
de hoy sacar a púb l i ca subasta por 
primera vez, t é r m i n o de veinte días 
y sin suplir previamente la falta de 
t í tulos , las fincas urbas embargadas 
a los referidos demandantes, y cuya 
descr ipc ión es como sigue: 

De la propiedad de D. Lisardo Pascual 
Una casa, en el casco del pueblo 

de Santa Olaja, calle de la Fuente, 
n ú m e r o 10, que linda: al frente, que 
es Oriente, dicha calle; espalda o 
Poniente, ñ n c a de D. José Moratiel; 
derecha entrando, que es Norte, he
rederos de Cánd ido Valladares; e 
izquierda, que es Mediodía, con V i 
cente Robles, compuesta de planta 
baja y principal , cubierta de teja, 
con corral y horno; tasada en dos 
m i l quinientas pesetas. 

De la propiedad de D. Maximino 
Espiniella 

Una casa, en la calle de San Pe
dro, que l inda: al Saliente y Medio
día, con prado y casa de Vicente 
Alonso; Poniente, calle de San Pe
dro y Norte, finca de Jesús Hidalgo, 
de cabida aproximada de ochenta 
metros cuadrados, compuesta d e 
planta baja, un piso y desbán , cu
bierta de teja y edificada de barro; 
tasada en tres m i l cien pesetas. 
De la propiedad de D. Isidro Martin 

Una casa, en las calles de San Pe
dro y la Iglesia, lindante: por el 
Oriente, con la citada calle de San 
Pedro; Mediodía, con la calle de la 

Iglesia y Norte, con casa de Mariano 
Rodíguez y hermanos, compuesta de 
planta baja, un piso y desbán , cu
bierta de teja y edificada de barro; 
tasada en dos m i l setecientas cin
cuenta pesetas. 

Haciendo todo ello un total de 
ocho m i l trescientas cincuenta pe
setas. 

E l remate.se verif icará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
ocho de Noviembre p r ó x i m o y hora 
de las once de su m a ñ a n a , advir
t iéndose a los licitadores que para 
en la subasta d e b e r á n consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el es tab lec imienío destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, que no p o d r á 
hacerse postura que no cubra las 
dos terceras partes de la t asac ión y 
que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León a seis de Octubre 
de 1932.—Félix Castro.—El Secreta
r io jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

O. P.—386. 

Juzgado municipal de Sahagún 
Don Alfredo Güemes y Ramos, Juez 

municipal de esta ciudad de 
Sahagún . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo, se sigue ju ic io verbal 
c iv i l promovido por el Procurador 
D. R a m ó n F e r n á n d e z , en represen
tac ión del Banco Mercantil (Sucursal 
de Sahagún ) contra D. Fidencio Me
r ino Acero, vecino de Ledigos, sobre 
r ec l amac ión de seiscientas ochenta 
y siete pesetas con treinta y cinco 
cént imos; habiendo reca ído senten
cia firme condenando al demandado 
al pago de dicha cantidad y costas, 
hab i éndose embargado al mismo 
bienes para responder de reclamada 
cantidad, por providencia de hoy y 
a instancia de citado demante, para 
hacer pago al mismo, se ha acordado 
sacar a púb l i ca subasta, por segun
da vez, los bienes embargados al de
mandado que son los siguientes: 

1. ° Una tierra, a las Fuentes, de 
una hec tá rea once á reas y noventa y 
una cent iárea , l inda: Oriente, regue
ro; Mediodía , Francisco Merino; Po
niente, J o a q u í n Merino; y Norte, La 
Cueza; tasada en seiscientas pesetas. 

2. ° Otra tierra, a la Ladera del 

Port i l lo, de una hec tá rea diez y seia 
áreas y cuarenta y tres centiareas 
lidda: Oriente, con tierra llamada de 
Torices, Mediodía , de herederos de 
Eugenio Borge; Poniente, Capella
n ía y Norte, de herederos de Nicola-
sa García; tasada en cuatrocientas 
cuarenta pesetas. 

3. ° Otro, a la Vega, de treinta y 
ocho áreas y ochenta y una centi-
áreas , l inda: Oriente, herederos de 
J u l i á n Merino; Mediodía , camino: 
Poniente y Norte, herederos de Ma
nuel Gutiérrez; tasada en trescientas 
sesenta y cinco pesetas. 

4. ° Otra, a la Sarruga, en treinta 
y dos áreas y treinta y cuatro centi-
áreas, l inda: Oriente, herederos de 
Isidoro Alonso; Mediodía y Ponien
te, los de Tomasa Pérez y Norte, Pa
blo Merino; tasada en cuatrocientas 
pesetas. 

5. a Otra tierra, a las Tapias, de 
cincuenta y una áreas y noventa y 
cinco cent iáreas , l inda: Oriente, Flo
rencia Salan; Mediodía , camino; P 
niente, Manuel Dujo y Norte, Julián 
Fe rnández ; tasada en trescientas 
cuarenta pesetas. 

Cuyos bienes se venden para ha
cer pago de las cantidades reclamada 
debiendo celebrarse el remate el día 
veintiocho del actual y hora de las 
doce en los estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta, advir
t iéndoles que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, con la rebaja 
del veinticinco por ciento y sin que 
previamente se consigne el diez por 
ciento del valor de los bienes que sir
ven de t ipo para la subasta; que no 
existen t í tu los de propiedad de tales 
bienes, quedando a cargo del rema
tante el supl ía esta falta; practicando 
las diligencias necesarias para la 
insc r ipc ión en el registro de la pro
piedad. 

Dado en Sahagún a tres de Octu
bre de m i l novecientos treinta y dos. 
— E l Juez, Alfredo Güemes Ramos.— 
E l Secretario, Donás González. 

O. P.-387 
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